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Rad. No.  2021-00233 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
EDUARDO HUGO SARMIENTO PARRA contra: ALEXANDER GARCIA CHARRIS informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla noviembre 24 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 24 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 19 de mayo de 2021 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada ALEXANDER GARCIA CHARRIS, el día 18 de noviembre de 2022 se notificó a 
través de curador ad litem, del mandamiento de pago de fecha 19 de mayo de 2021, sin que 
comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ALEXANDER GARCIA CHARRIS en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 19 de mayo de 2021. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ALEXANDER GARCIA CHARRIS C.C 
72.295.601 en los términos del mandamiento de pago de fecha 19 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.181.083 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0154 Barranquilla, noviembre 25 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-385 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA NOVIEMBRE 24 DE 2022. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA VISIÓN INTEGRAL EM, contra 
BRAYAN SMITH PEÑA BALLESTEROS Y JUAN CARLOS VIZCAÍNO PEÑA, se encuentra pendiente carga 

procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 24 DE 2022 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 18 de noviembre de 2022 aporta certificación de comunicación para 
notificación personal del demandado BRAYAN SMITH PEÑA BALLESTEROS con fecha de 26 de 
octubre de 2022 y certificación por aviso de fecha 27 de octubre de 2022, sin dejar transcurrir el termino 
establecido entre el envío de la comunicación y el de la notificación por aviso como lo contempla el Código 
General del Proceso en su artículo 291 numeral 3o.  
 
De otra parte, respecto al demandado JUAN CARLOS VIZCAÍNO PEÑA, se evidencia que realizó la 
notificación por aviso en fecha 27 de octubre de 2022 antes de enviar la comunicación la cual esta 
certificada que se realizó en fecha 07 de noviembre de 2022, es decir, el demandante ha notificado en 
indebida forma a los demandados; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 
con la carga procesal de notificar a los demandados BRAYAN SMITH PEÑA BALLESTEROS Y JUAN 
CARLOS VIZCAÍNO PEÑA en los precisos términos del los art. 291, 292 y 293 del C.G.P, aportando los 
avisos debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la 
ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados BRAYAN SMITH PEÑA BALLESTEROS Y 
JUAN CARLOS VIZCAÍNO PEÑA que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
VISIÓN INTEGRAL EM contra BRAYAN SMITH PEÑA BALLESTEROS Y JUAN CARLOS VIZCAÍNO 
PEÑA, radicado No. 2021-00385, para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 
BRAYAN SMITH PEÑA BALLESTEROS Y JUAN CARLOS VIZCAÍNO PEÑA, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 19 de agosto de 2021 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0154 Barranquilla, noviembre 25 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. No.  2022-00263 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 

FINANCIERA COMULTRASAN contra: ZIRLE NOHEMÍ TERÁN PUERTA, informándole que la parte demandada 

se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla noviembre 24 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 24 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 11 de mayo de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada ZIRLE NOHEMÍ TERÁN PUERTA, el día 26 de octubre de 2022 recibió a través de 
canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 11 de mayo de 2022, sin que 
comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución contra ZIRLE NOHEMÍ TERÁN PUERTA, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 11 de mayo de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ZIRLE NOHEMÍ TERÁN PUERTA C.C 
22.669.248 en los términos del mandamiento de pago de fecha 11 de mayo de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $942.635 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0154 Barranquilla, noviembre 25 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00443 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO — COOPHUMANA contra: ABEL DE JESUS 
MANJARRES LIMA, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que 

presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla noviembre 24 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 24 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 01 de agosto de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada ABEL DE JESUS MANJARRES LIMA, el día 24 de octubre de 2022 recibió a través 
de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 01 de agosto de 2022, sin que 
comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ABEL DE JESUS MANJARRES LIMA en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 01 de agosto de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ABEL DE JESUS MANJARRES LIMA C.C 
9.271.011 en los términos del mandamiento de pago de fecha 01 de agosto de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.574.649 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00527 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA PARA CAPACITACION MICROEMPRESARIALES ORGANIZADAS COOCAMIOR contra: 
MAITTE RESTREPO SOCARRAS Y OSCAR EDUARDO ORTIZ SILVA, informándole que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla noviembre 24 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 24 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 01 de agosto de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada MAITTE RESTREPO SOCARRAS Y OSCAR EDUARDO ORTIZ SILVA, el día 28 
de octubre de 2022 recibió a través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 
01 de agosto de 2022, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción 
alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra MAITTE RESTREPO SOCARRAS Y OSCAR EDUARDO 

ORTIZ SILVA, en los términos del mandamiento de pago de fecha 01 de agosto de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MAITTE RESTREPO SOCARRAS C.C 
32.723.962 Y OSCAR EDUARDO ORTIZ SILVA C.C 7.431.304 en los términos del mandamiento de 
pago de fecha 01 de agosto de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.131.000 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00576 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
ORLANDO JOSÉ PINEDA MENCO contra: NORA JUDITH NAVARRO TORRES, informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla noviembre 24 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 24 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 05 de septiembre de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada NORA JUDITH NAVARRO TORRES, el día 19 de octubre de 2022 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 05 de septiembre de 2022, sin que 
comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra NORA JUDITH NAVARRO TORRES en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 05 de septiembre de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra NORA JUDITH NAVARRO TORRES C.C 
26.879.729 en los términos del mandamiento de pago de fecha 05 de septiembre de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $400.000 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00581 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA contra: CLAUDIO DE JESÚS 
ARZUAGA TORRES, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que 

presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla noviembre 24 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 24 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 31 de agosto de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada CLAUDIO DE JESÚS ARZUAGA TORRES, el día 25 de octubre de 2022 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 31 de agosto de 2022, sin 
que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento 
de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución contra CLAUDIO DE JESÚS ARZUAGA TORRES, en los términos 

del mandamiento de pago de fecha 31 de agosto de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra CLAUDIO DE JESÚS ARZUAGA TORRES C.C 
18.936.008 en los términos del mandamiento de pago de fecha 31 de agosto de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.560.928 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00587 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. contra: MANUEL JOSÉ MOLINA PÉREZ, informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla noviembre 24 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 24 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 31 de agosto de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada MANUEL JOSÉ MOLINA PÉREZ, el día 27 de octubre de 2022 recibió a través de 
canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 31 de agosto de 2022, sin que 
comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución contra MANUEL JOSÉ MOLINA PÉREZ, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 31 de agosto de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MANUEL JOSÉ MOLINA PÉREZ C.C 8.786.152 

en los términos del mandamiento de pago de fecha 31 de agosto de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $ 670.369 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00613 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA contra: EDUAR ENRIQUE RAMÍREZ 
BERRIO informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla noviembre 24 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 24 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 31 de agosto de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada EDUAR ENRIQUE RAMÍREZ BERRIO, el día 25 de octubre de 2022 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 31 de agosto de 2022, sin 
que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento 
de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra EDUAR ENRIQUE RAMÍREZ BERRIO en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 31 de agosto de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra EDUAR ENRIQUE RAMÍREZ BERRIO C.C 
78.709.419 en los términos del mandamiento de pago de fecha 31 de agosto de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.517.222 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00890-00 

INFORME SECRETARIAL. 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 24 DE 2022. 

Señora Juez: A su Despacho el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA  DE  APORTE  Y  CREDITO –COOPHUMANA con  NIT.  900.528.910-1, contra 

ROA  RODRIGUEZ NOHORA ESPERANZA con C.C.20.983.290, se recibió memorial de parte demandante 

con el ánimo de subsanar la demanda de forma extemporánea. Sírvase Proveer.  

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

NOVIEMBRE 24 DE 2022. 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la demanda ejecutiva impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO–COOPHUMANA, contra ROA 
RODRIGUEZ NOHORA ESPERANZA, se tiene que mediante auto de fecha 08 de noviembre de 2022, se 
ordenó inadmitir la demanda por el término de cinco (5) días, a fin de que se subsanaran las deficiencias de 
la misma, el cual fue debidamente notificado mediante publicación en estado No. 0145 del 09 de noviembre 
de 2022. 
 
Observa el despacho que el apoderado demandante presentó memorial con el ánimo de subsanar la demanda 
vía correo electrónico el cual fue recibido en el buzón del correo electrónico de este juzgado el día 17 de 
noviembre de 2022 a las 16:23 horas, siendo que el término otorgado vencía a las 16:00 horas del 17 de 
noviembre de 2022, es decir, que fue subsanada por fuera de los términos señalados en el precitado auto, 
teniendo en cuenta el horario judicial y/o hábil estipulado por el Consejo Seccional de la Judicatura del 
Atlántico.  
 
Al respecto se adjunta pantallazo para que quede constancia de la fecha y hora en que fue recibido en el 
correo electrónico de este juzgado el escrito de subsanación: 
 

  
 
Dadas las anteriores circunstancias, el despacho rechazará la presente demanda, ordenando la devolución 
de la misma sin necesidad de desglose. 
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En consecuencia, el Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO–COOPHUMANA, contra ROA RODRIGUEZ NOHORA ESPERANZA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.    

 

SEGUNDO: Ordénese al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Desanotar la presente demanda del sistema TYBA.  

 

CUARTO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso.  

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00950-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 24 DE 2022 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA, contra GLENIS HERMINIA PADILLA MONTES Y SUS HEREDEROS 

INDETERMINADOS, JHONATAN DAVID ESCORCIA BARRIOS, nos correspondió en diligencia de reparto 

y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

 
 

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 23 DE 2022 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por UNIVERSIDAD METROPOLITANA, 
contra GLENIS HERMINIA PADILLA MONTES Y SUS HEREDEROS INDETERMINADOS, JHONATAN 
DAVID ESCORCIA BARRIOS 
 
Al entrar a analizar el libelo demandatorio, se observa que el apoderado del demandante dirige las 
pretensiones de la demanda contra GLENIS HERMINIA PADILLA MONTES y JHONATAN DAVID ESCORCIA 
BARRIOS, siendo que la primera tal y como lo informa el demandante se encuentra fallecida, razón por la 
cual ya no es titular derechos que le permitan ejercer su derecho de defensa y contradicción. Por lo anterior 
se requerirá al demandante para que reformule las pretensiones de la demanda, en lo que respecta a la 
fallecida GLENIS HERMINIA PADILLA MONTES. 
 
Por otra parte, se requerirá a la parte demandada para que aclare si conoce o no los herederos de la señora  
GLENIS HERMINIA PADILLA MONTES, por cuanto no se relata en el escrito de demanda el desconocimiento 
de los mismos, pues del libelo se puede inferir y presumir que existen herederos determinados como la señora 
GLENIS MONTES RHENALS (madre), además la  demanda debe dirigirse en contra de los herederos 
determinados e indeterminados, administradores de la herencia o el cónyuge de quien, en principio, debía ser 
demandado, teniendo en cuenta la existencia o ausencia del proceso sucesorio, el conocimiento o ignorancia 
por el demandante de herederos determinados, su reconocimiento en la sucesión e incluso permite demandar 
a quienes no han sido reconocidos. De igual manera, no se aportó al proceso el registro civil de defunción de 
la demandada GLENIS HERMINIA PADILLA MONTES, siendo este el documento idóneo que acredita el 
fallecimiento de la misma. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a LEONARDO ESTEBAN RÚA OSORIO CC 1.045.710.761 Y T.P. 271.464 del C.S.J, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0154 Barranquilla, noviembre 25 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00953-00 
INFORME SECRETARIAL.    
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 24 DE 2022 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada EDIFICIO BANCO 
UCONAL NIT 900.277.812-8, contra CIRO ALFREDO NAVARRO CASTILLA CC 8.670.315, nos correspondió 

en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. Sírvase proveer. 

    
 LORAINE REYES GUERRERO  

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. NOVIEMBRE 24 DE 2022 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

El título de recaudo ejecutivo, certificado consistente en un consolidado de expensas de 
administración pendientes de pago, expedido por la administración del EDIFICIO BANCO UCONAL NIT 

900.277.812-8, presentado para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y 
que resultan cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 
cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso; y el 48 de la ley 
675 de 2001 por medio de la cual se expide el Régimen de propiedad horizontal; este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de EDIFICIO BANCO UCONAL NIT 900.277.812-8, contra 
CIRO ALFREDO NAVARRO CASTILLA CC 8.670.315, por la suma de $6.000.000.00 por concepto 
de cuotas vencidas desde el 17 de octubre de 2017 hasta el 2 de septiembre de 2022; más los 
intereses moratorios sobre cada una de las cuotas antes descritas desde que se hicieron exigibles, 
hasta que se realice el pago total de la deuda, más las cuotas ordinarias y extraordinarias, que se 
generen dentro del trámite del presente proceso ejecutivo, mas los intereses moratorios que se 
generen desde que cada una se haga exigible, hasta que se realice el pago total de la obligación. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer CIRO ALFREDO NAVARRO 
CASTILLA CC 8.670.315, en las siguientes entidades bancarias: DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, 
BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, COMULTRASAN, SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, 
CITIBANK, GNB SUDAMERIS, PICHINCHA, BANCAMÍA, ITAÚ, BANCO W, BANCO COOMEVA, 
BACO FALABELLA, COOMULDESA, FINANDINA, COOPCENTRAL, BANCÓLDEX, 
BANCOMPARTIR, COOPROFESORES. Limítese la medida cautelar a la suma de $9.000.000. Por 
secretaria líbrense los oficios de rigor.  
 
3. Abstenerse de decretar la medida cautelar de embargo de remanentes, hasta tanto, la parte 
demandante aporte el canal electrónico del destinatario de dicha medida, así como la identificación 
de las partes, de conformidad con lo señalado en el inciso final del artículo 83 del Código General 
del Proceso, de tal suerte que este despacho judicial pueda dar cumplimiento a la remisión de los 
oficios en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
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deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
 
5. Téngase a JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN CC 91.538.904 Y T.P. 218.633 del 
C.S.J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
    
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
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Rad. No.  2022-00956-00. 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 24 DE 2022. 
Señora Juez: Paso a su despacho la presente demanda ejecutiva singular impetrada por VIVA TU CREDITO 
S.A.S. con NIT. 901.239.411-1, contra PAOLA ALEXANDRA OJEDA TRILLOS con C.C. 32.796.693, la cual fue 
correspondida por reparto y se encuentra pendiente de su admisión, inadmisión o rechazo. SÍRVASE 
PROVEER.         

 
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 24 DE 2022.  
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES:  
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, tenemos que en el libelo inicial, el 
apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la cuantía la estima como 
un asunto de mínima cuantía.  
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentada para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero.    
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Líbrese Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de VIVA TU CREDITO S.A.S. con NIT. 
901.239.411-1, contra PAOLA ALEXANDRA OJEDA TRILLOS con C.C. 32.796.693, por la 
suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS M/L ($ 5.511.424) por concepto de capital de la obligación contenida en Pagaré 
aportado, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, desde el día en que 
se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de la misma, más las 
costas del proceso y agencias en derecho.         
 

Las anteriores sumas deberán ser canceladas por la parte demandada dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación.   
 

2. Decrétese el embargo y retención de los dineros en CDT, cuentas corrientes y/o ahorros que 

posea o llegare a poseer la demandada PAOLA ALEXANDRA OJEDA TRILLOS con C.C. 

32.796.693, en las siguientes entidades bancarias y financieras: DE BOGOTA, POPULAR, 

ITAU, BANCOLOMBIA, CITIBANK, GNB SUDAMERIS, BBVA, COLPATRIA, DE 

OCCIDENTE, BCSC, AGRARIO, DAVIVIENDA, AV VILLAS, PICHINCHA, BANCOOMEVA, 

FALABELLA, FINANDINA, SERFINANZA, COOPCENTRAL. Limítese este embargo hasta 

por la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/L ($ 8.260.000).  

 

3. Abstenerse de decretar la medida de embargo respecto al salario de la demandada, hasta 

tanto se confirme el nombre o razón social de la sociedad o entidad en la cual se encuentra 

vinculada como empleada la señora PAOLA ALEXANDRA OJEDA TRILLOS, además se 

requiere a la parte interesada a fin de que aporte el correo electrónico de la entidad receptora 

de la medida cautelar para el envío de los oficios de embargo.  

 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite 
acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas 
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las notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este 
despacho judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días hábiles contados a 

partir de la notificación del presente auto, para que ejerza las acciones que pretenda hacer 

valer.  
 

6. Téngase al Dr. ERNESTO JOSE MIRANDA REVOLLO como apoderado judicial de la parte 

demandante en los mismos términos y efectos del poder conferido.  
 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0154 Barranquilla, noviembre 25 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00957-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 24 DE 2022 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA – COOMULPEN con NIT 900.314.497-1, contra RICHARD ENRIQUE LLERENA PEÑA con 

C.C. 72.211.144 y ISMELDA PEÑA MARTINEZ con C.C. 22.400.375, nos correspondió en diligencia de 

reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 24 DE 2022 
 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda Ejecutiva cuya cuantía 
la estima de mínima.  
 
La parte actora, manifiesta aportar una Letra de Cambio, como título de recaudo ejecutivo para su cobro 
judicial, no obstante, al revisar la demanda, sus anexos y correo electrónico por medio del cual fue presentada 
la demanda, advierte el despacho que el título valor no fue aportado.  
 
Es de anotar que toda demanda ejecutiva tiene como propósito ejecutar judicialmente al deudor para que 
pague una deuda o cumpla una obligación, con base a un documento que preste mérito ejecutivo, como un 
contrato o un título valor, donde conste la deuda reclamada.  
 
Con base a lo anterior, recordemos que el artículo 422 del C.G.P, dispone: 
 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley…” (negrillas fuera 
del texto original). 
 
Al no encontrarse lo mencionado este despacho se ve en la obligación de negar el mandamiento puesto que, 

no existe título para el cobro judicial.  

 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por COOPERATIVA MULTIACTIVA – 
COOMULPEN con NIT 900.314.497-1, contra RICHARD ENRIQUE LLERENA PEÑA con C.C. 72.211.144 
y ISMELDA PEÑA MARTINEZ con C.C. 22.400.375, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de 
la presente providencia.   
 
SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, por haberse presentado de manera 
virtual, una vez ejecutoriada la presente decisión. 
 
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0154 Barranquilla, noviembre 25 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00961-00. 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 24 DE 2022. 
Señora Juez: Paso a su despacho la presente demanda ejecutiva singular impetrada por CONJUNTO 
RESIDENCIAL PORTAL DE VENECIA con NIT 900.035.547, contra EFRAIN ESCOBAR MEJIA con C.C. 
1.735.123 y YANIRIS DEL CARMEN ORTIZ SANTOS con C.C. 33.308.334, la cual fue correspondida por 
reparto y se encuentra pendiente de su admisión, inadmisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.         

 
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 24 DE 2022.  
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES:  
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, tenemos que en el libelo inicial, el 
apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la cuantía la estima como 
un asunto de mínima cuantía.  
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un certificado de administración, presentada para su 
cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte 
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 
dinero.    
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Líbrese Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL 
DE VENECIA con NIT 900.035.547, contra EFRAIN ESCOBAR MEJIA con C.C. 1.735.123 
y YANIRIS DEL CARMEN ORTIZ SANTOS con C.C. 33.308.334, por la suma de ONCE 
MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS M/L ($ 
11.813.718) por concepto de capital correspondiente a las cuotas de administración en mora 
señaladas en la demanda, más las expensas ordinarios y extraordinarias que se causen con 
posterioridad a la demanda, hasta que se satisfaga la obligación, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida, desde el día en que se hizo exigible la obligación 
y hasta que se verifique el pago total de la misma, más las costas del proceso y agencias en 
derecho.         
 

Las anteriores sumas deberán ser canceladas por la parte demandada dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación.   
 

2. Decrétese el embargo y retención de los dineros en CDT, cuentas corrientes y/o ahorros que 

posea o llegare a poseer los demandados EFRAIN ESCOBAR MEJIA con C.C. 1.735.123 y 

YANIRIS DEL CARMEN ORTIZ SANTOS con C.C. 33.308.334, en las siguientes entidades 

bancarias y financieras: BANCOLOMBIA, AV VILLAS, CAJA SOCIAL, DE BOGOTA, HELM 

BANK, DAVIVIENDA, COLPATRIA. Limítese este embargo hasta por la suma de 

DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($ 17.500.000). 

 

3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite 
acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas 
las notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este 
despacho judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4. Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días hábiles contados a 

partir de la notificación del presente auto, para que ejerza las acciones que pretenda hacer 

valer.  
 

5. Téngase al Dr. ELLEN IGUARAN PINO como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y efectos del poder conferido.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0154 Barranquilla, noviembre 25 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00964-00. 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 24 DE 2022. 
Señora Juez: Paso a su despacho la presente demanda ejecutiva singular impetrada por JESUS JOSE LOBO 
ARIZA con C.C. 1.046.338.647, contra SALUSTIANO HERRERA MIRANDA con C.C. 8.717.971, la cual fue 
correspondida por reparto y se encuentra pendiente de su admisión, inadmisión o rechazo. SÍRVASE 
PROVEER.         

 
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 24 DE 2022.  
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES:  
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, tenemos que en el libelo inicial, el 
apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la cuantía la estima como 
un asunto de mínima cuantía.  
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una Letra de Cambio, presentada para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero.    
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Líbrese Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de JESUS JOSE LOBO ARIZA con C.C. 
1.046.338.647, contra SALUSTIANO HERRERA MIRANDA con C.C. 8.717.971, por la suma 
de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/L ($ 2.300.000) por concepto de capital 
de la obligación contenida en la Letra de Cambio aportada, más los intereses moratorios a 
la tasa del 2% mensual, desde el día en que se hizo exigible la obligación y hasta que se 
verifique el pago total de la misma, más las costas del proceso y agencias en derecho.         
 

Las anteriores sumas deberán ser canceladas por la parte demandada dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación.   
 

2. Decrétese el embargo y retención de los dineros en CDT, cuentas corrientes y/o ahorros que 

posea o llegare a poseer el demandado SALUSTIANO HERRERA MIRANDA con C.C. 

8.717.971, en las siguientes entidades bancarias y financieras: BBVA, BOGOTA, 

DAVIVIENDA, AV VILLAS, COLPATRIA, BANCOLOMBIA, POPULAR, SANTANDER, GNB 

SUDAMERIS, CAJA SOCIAL, PICHINCHA, BANCOOMEVA, AGRARIO. Limítese este 

embargo hasta por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS M/L ($ 3.450.000). 

 

3. Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 

mensual legal vigente y demás emolumentos embargables que perciba el demandado 

SALUSTIANO HERRERA MIRANDA con C.C. 8.717.971, como empleado de TUVACOL 

S.A. 

 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite 
acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas 
las notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este 
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despacho judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días hábiles contados a 

partir de la notificación del presente auto, para que ejerza las acciones que pretenda hacer 

valer.  
 

6. Téngase al Dr. PEDRO ENRIQUE DE LEON LOPEZ como apoderado judicial de la parte 

demandante en los mismos términos y efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0154 Barranquilla, noviembre 25 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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